
¿Desaparecer… así nomás? Parte 35.  

La aquiescencia del Estado.  

No es lo mismo, pero es igual 

 
 
 

Colectivo del Periódico El Zenzontle, mayo 24, 2025 

A Marco Antonio Suástegui, luchador social  
y buscador de su hermano Vicente.  

Yiria Escamilla 
La desaparición forzada, de acuerdo con el artículo 2 de la Convención contra la 
Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), se trata 

del arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de 
libertad que sean obra de agentes del Estado, o de personas o grupos de personas 
que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de 

la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte 
o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley. 
El derecho internacional de los derechos humanos establece las obligaciones que 

los Estados deben respetar. Al pasar a ser partes en los tratados internacionales, 
los Estados asumen las obligaciones y los deberes, en virtud del derecho 
internacional, de respetar, proteger y realizar los derechos humanos. La obligación 

de respetarlos significa que los Estados deben abstenerse de interferir en el 
disfrute de los derechos humanos, o de limitarlos. La obligación de protegerlos 
exige que los Estados impidan los abusos de los derechos humanos contra 

individuos y grupos, y adoptar medidas positivas para facilitar el disfrute de los 
derechos humanos básicos. Esto no se está cumpliendo por el Estado mexicano. 
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El 4 de abril pasado, el Comité contra la Desaparición Forzada (CED) de la ONU 

emitió una resolución en la que afirma que la desaparición forzada en México es 
“sistemática y generalizada”, tras una década de lanzar cientos de 
recomendaciones al Estado mexicano para abordar la crisis de desaparecidos. El 

CED, es el órgano de expertos independientes que supervisa la aplicación de la 
Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas por sus Estados Partes. Este Comité había decidido 

activar el procedimiento del artículo 34 de la Convención con respecto a la 
situación de México.  Este artículo dispone que “si el Comité recibe información 
que, a su juicio, contiene indicios bien fundados de que la desaparición forzada se 

practica de forma generalizada o sistemática en el territorio bajo la jurisdicción de 
un Estado Parte, y tras haber solicitado del Estado Parte interesado toda la 

información pertinente sobre esa situación, podrá llevar la cuestión, con carácter 
urgente, a la consideración de la Asamblea General de las Naciones Unidas, por 
medio del Secretario General de las Naciones Unidas”. 

El Comité también observa que entre el «derecho internacional aplicable», el 
Estatuto de Roma de la Corte Internacional establece que las desapariciones 
forzadas son perpetradas «por un Estado o una organización política, o con su 

autorización, apoyo o aquiescencia», contemplando así la posibilidad de que las 
desapariciones forzadas sean cometidas directamente por «organizaciones 
políticas» distintas del Estado. Y considera que se aplican, a los denominados 

“grupos paramilitares”, pero también a las personas involucradas en la 
delincuencia organizada, incluidos los grupos o redes informales, desde el 
momento en que recibieron la autorización, el apoyo o la aquiescencia de una 

autoridad estatal. 
Los señalamientos de la ONU han sido rechazados por el gobierno mexicano, 
negando que exista desaparición forzada desde el Estado y atribuye el fenómeno 

de desaparición principalmente a la delincuencia organizada. Pero la realidad nos 
dice otra cosa: 
El cuerpo de Sandra Domínguez, defensora de derechos humanos y activista 

indígena mixe, y el de su esposo Alexander Hernández, fueron hallados (al cierre 
de edición) en fosas clandestinas en Santiago Sochiapan, Veracruz, tras seis 
meses después de su desaparición en María Lombardo de Caso, Oaxaca.  En 2020, 

Sandra denunció la existencia de un grupo de mensajería denominado “Sierra 
XXX”, en el que altos funcionarios compartían fotografías íntimas de mujeres, 
principalmente indígenas mixes. Entre los participantes del grupo, que contaba con 

más de 100 miembros, figuraba Donato Vargas Jiménez, exfuncionario del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y actual coordinador de Delegados de 
Paz Social en el gobierno oaxaqueño, encabezado por Salomón Jara. 

La desaparición de Sandra fue catalogada por Amnistía, la Comisión 
Interamericana de los Derechos Humanos y la oficina de la DH de la ONU en 
México, como desapariciones forzadas, tal y como ocurrió con la 

guardabosques Irma Galindo Barrios y la activista Claudia Uruchurtu Cruz. 
La aquiescencia es el asentimiento, la aprobación, el beneplácito o la conformidad, 
según la Real Academia Española. Luego entonces, esa permisividad llamada 

aquiescencia, da como resultado que en las desapariciones, indudablemente: Fue 

el Estado, corrijo, el narcoestado. 

 

 

https://x.com/ONU_es


Sobre el buen vivir 
A la memoria de Marco Antonio Suástegui 

Oscar Ochoa 
En visita relámpago a la región istmeña de Juchitán, más precisamente al pueblo 
de Huanacastal, municipio de Zanatepec, nos pudimos percatar que la población 
vive tranquila, sana y plena en relativo equilibrio con su entorno natural. Esta es 

una población que no rebasa los 1,000 habitantes y se ha mantenido en este 
poblado a pesar del aislamiento geográfico, la pobreza y el asedio de las mineras. 
Héctor nos relató, una noche que lo encontramos descargando leña en su casa, 

que las mineras desde 2012 han estado explorando el territorio lo que detonó una 
serie de conflictos con los habitantes de esta zona. La empresa Minerum Gold 
recibió la concesión de 120 mil hectáreas de tierras comunales, de las cuales 

comenzó de inmediato los trabajos de exploración para oro, plata y cobre. 
Tan pronto vieron a esta gente, los pobladores convocaron a los habitantes de San 
Miguel Chimalapas, Santo Domingo Zanatepec, San Francisco Ixthuatán y Juchitán 

de Zaragoza para defender el territorio. Los pobladores de inmediato montaron 
guardias y retenes para impedir el paso a la maquinaria y camiones. La rapidez de 
su actuación y su contundencia impidió que la minera avanzara en sus planes. A 

pesar de haber comprado autoridades locales y algunos voceros la voluntad de la 
mayoría se impuso. Pero Héctor recuerda la amenaza que la minera hizo antes de 
marcharse “Buscaremos a los hambrientos” nos dijo riendo para sí, “lo que no 

saben es que somos pobres, pero no hambrientos”. 
Al día siguiente, bajo los dos gigantes tamarindos de su patio, Héctor limpiaba las 
sardinitas que por la madrugada había pescado, en la plática su esposa puso a 

freír las sardinas limpias, mismas que nos ofreció en un plato con sal y limón. El 
sabor y la frescura es un lujo que los citadinos hemos perdido en la comida y 
bebida; otra cosa que perdimos fue un río limpio, el cual se ocupa en las horas 

agobiantes del calor y el hábitat de peces, aves, reptiles, insectos y mamíferos 
pequeños. 
Los partidos políticos no existen en Huana (así llama la gente local al pueblo), y la 

solidaridad es la moneda corriente en la región: desde el raite hasta la comida son 
materia de apoyo, que en condiciones normales se anuncia para su venta a través 
del sonido local. No hay grandes debates en torno a la geopolítica, ni 

personalidades sobresalientes por su oratoria, más bien hay un espíritu colectivo 
para enfrentar la vida cotidiana, donde el apoyo también se vuelve elemento de 
prestigio. 

A la luz de lo anterior, resulta posible pensar que ese freno de mano en los trenes 
del que habló Walter Benjamin sea el buen vivir; es decir, una revolución que 
implique concebir la vida sin más pretensiones que mantener sociedad, cultura y 

naturaleza sanas y en equilibrio como ya sucede en algunos pueblos de nuestra 
geografía. 

 

La lucha por pensiones dignas es anticapitalista 
Las ganancias de los fondos de pensiones privados: Black Rock, hasta los afores 
privatizados en México, fue de $60 mil millones de dólares. 

De esa cantidad, la fracción dominante en México, se apropia de más de $3 mil 
millones de dólares (+61 mil 680 millones de pesos) y son beneficiados: Salinas 
Pliego (Afore Azteca), Ramón Coppel (Afore Coppel),  Alberto Balleres (Afore 



profuturo), Sandra Sosa (Afore Inbursa), Pablo de la Pesa Berríos (Afore 

Banorte/Banamex) y otros. 
“Cuidan” los 5 billones de pesos, y otorgan un 4% del ahorro de toda una vida de 
explotación laboral, les otorgan un uma ($ 139) diarios que no llega al 40% de sus 

ahorros, y por esa “vigilancia” les da una plusvalía diferida, como es en la pensión 
de más de $3 mil millones de dólares. 
En este año, ante la proximidad de la tasa de ganancia entre en una crisis 

económica capitalista, seguirán dominando las pensiones, convirtiéndolas en 
mercancía especulativa. 
Sin embargo, la rebelión de los jubilados como parte de la lucha de clases, las 

protestas son históricas en Francia, Argentina, Chile, Grecia y actualmente en 
México, son luchas contra la explotación capitalista. 

Esa alianza obrera-popular-jubilados se concreta en la Convención Nacional en 
Defensa de la seguridad social en México, el 27 de marzo para elaborar un plan de 
acción y la creación de un pacto de unidad de clase. 

Esa acción el Estado/Gobierno, como instrumento de dominación de clase, 
criminalización, las protestas y culpándolos de “quebrantar el sistema”. 
Ante ello, uno de los caminos es la solidaridad de clase: jubilados y sectores del 

pueblo trabajador en contra del enemigo común: la clase capitalista, a la cual 
deben pagar vía impuestos, al gran capital, las pensiones públicas, universales. 
Expropiación de los fondos privados de pensiones 

¡La lucha por pensiones dignas es un combate anticapitalista! 

Movimiento Socialismo Nuevo 
 

Soberanía del Poder del Pueblo 
1. La soberanía tiene dos interpretaciones, una de ellas es el nacionalismo 

burgués, la cual busca seguir beneficiando a la clase capitalista para que 
incremente su ganancia + 200 mil millones de dólares (dic 2024), a través de 

“rechazar” no a los aranceles; seguir caminando con el Plan México; y no dar 
soluciones reales a los problemas o necesidades: lacerar las conquistas, como son 
no a la jornada y salario precarios, la falta de una democracia del pueblo, en lo 

electoral, lo laboral, salud, en la vivienda, en las pensiones y jubilaciones, en 
resumen, dará “soluciones” con el fin de seguir controlando, por medio de la 

cultura del pueblo trabajador. 
2. Cuando este plantea un poder colectivo, que emane desde abajo, lucha 

contra ese poder económico burgués para acabar con la desigualdad económica: 

cada día ello más ultra ricos y más de 90 millones más pobres. 
3. Estos luchamos por la autodeterminación con proyecto de nación 

anticapitalista, requiere transformación real, donde se supere tanto la explotación 

capitalista como los nacionalismos burgueses que existen en México actual. 
4. Ante las diferencias entre las dos fracciones burguesas por un lado la yanqui 

y del otro lado la “mexicana” ambas buscan apagar cualquier síntoma de rebelión 

en contra de ellos. 
 Allá con sus órdenes ejecutivos, y aquí intensificando la narrativa de la soberanía, 
la unidad, ante todo, con ese lenguaje genérico; cuando la soberanía es una 

categoría concreta, esta nace desde abajo y busca la transformación real, como 
ampliar las conquistas de un salario, jornada de trabajo, pensiones y jubilaciones, 
democracia real, reforma fiscal progresiva grave la ganancia, agua potable y limpia 

gratis, en virtud un litro les “cuesta” 40 centavos y la venden en $15 en resumen 



cualquier orientación política, económica e ideológica debe ser una decisión del 

poder del pueblo. 
5. Asistamos a los eventos masivos con exigencias propias del pueblo 

trabajador y no apoyar al nacionalismo burgués. 

Núcleo del Poder de los Pueblos (Poder Popular) 
  

De noche en una calle de El Paso 
  
Bronco Ballroom 
Blac Garter Lounge 
Bueno Video 

Mojados que hurgan dentro de 
dos carritos  de supermercado oxidados 
sobre las vías del tren 

tocan la entrepierna húmeda  de esta ciudad; 
jamás regresarás. 

Sueños de benceno, 
olor dulzón a cloacas, 
moteles azules con lavabos 

atascados de pelos güeros. 
En el cuarto de junto un hombre 
con la mujer de otro, 

de este lado de la frontera 
ella estrenará papel en la vida. 
Ella termina con el cambio de horario, 

regresa las manecillas, 
una hora más que fingir 
con ese hombre de porcelana. 

“Solicito empleada” le prometió, 
y la agarró tras bambalinas; 
un extra de Juárez friega lavabos 

a sueldo de esclavo. 

  
Demetria Martínez, poeta Chicana. 

 

Cuando la verdad sea demasiado débil para defenderse 
tendrá que pasar al ataque. 
Bertold Brecht 
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